
 

 

 

CERTIFICADO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

 

Doña María Isabel Santamaría Alonso en su condición de Secretaria del Comité Asesor de 
Contratación en representación de la EMPRESA MUNICIPAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE 
ARROYOMOLINOS, S.A. 

 

CERTIFICA: 

 

Que el día 15 de febrero de 2026 transcurrió el plazo de 30 días desde la publicación del 
Pliego de Condiciones y Bases del concurso para la Enajenación y adjudicación en compraventa 
del solar urbano denominado PARCELA W2, SAU 7 LA  RINCONADA II, ubicada en la Avenida 
del Mar Menor, s/n, en el 28939 de Arroyomolinos (MADRID), plazo en el que han sido 
presentadas las siguientes proposiciones: 

 

-  FOMENTO Y GESTION, S.A presenta 2 sobres el 10/02/26  12:31:33 con RE 2026/419 

- ORA CASA NUEVA, S.Coop. presenta 2 sobres el 11/02/26  12:33:53 con RE 2026/430 

- MORADA DORADA, S.L. presenta 2 sobres el 12/02/26   12:43:58 con RE 2026/445 

- VILLAS DE LAS ACACIAS, S.Coop. presenta 2 sobres el 12/02/26  12:47:21 RE 2026/446 

- DORNA OBRAS Y PROYECTOS, S.L. presenta 2 sobres el 13/02/26 12:48:38  RE 
2026/457 

 

Y para que así conste y a los efectos de acreditación de la participación en la licitación 
referenciada, y la comunicación a los licitadores del acto público de apertura de las propuestas, 
se expide el presente certificado en Arroyomolinos, a 16 de febrero de 2026 

 

 

 

Mª Isabel Santamaría Alonso 

Secretaria del Comité Asesor de Contratación de EMUGESA, S.A. 
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